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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, El CONSEJO 
POTOSINO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA. A QUIEN EN LO CONDUCENTE SE LE DENOMINARA 
"EL ORGANISMO" REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL. EL DR. iosE LUIS MORAN 
LOPEZ: Y POR LA OTRA PARTE LA DRA. LUZ ROXANA DE LEÓN LOMELI. A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DESIGNARA COMO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS», DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. Manifiesta "EL ORGANISMO" 

1. Que es una entidad descentralizada de la administración pública estatal, prevista su creación y 
facultades en los articolos 3 en la fracción II inciso a), 52. 57. 56. 59 y  61 de la Ley Orgánica de la 
Administración Publica del Estado, yen la Ley Orgánica del Consejo Potosino de Ciencia y Tecnología. 

2. Que de acuerdo a lo estipulado por el articulo 40 en su fracción XXII de la Ley Orgánica del Consejo 
Potosino de Ciencia y Tecnologia. este organismo esta facultado pata realizar los actos que sean 
necesarios para el loQro de sus objetivos. 

3. Que suscribe el presente contrato. el Doctor José Luis Morán López, en su carácter de Director 
General del Consejo Potosino de Ciencia y 'Tecnologia, conforme a las facultades se1a!adaa por el 
articulo loen su fracción 1 de la Ley Orgánica del Consejo Potosino de Ciencia y Tecaciogia. 

4. Que para la contratación de estos servicios y la asignación del contrato respectivo, se consideró lo 
previsto en el artículo 134 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosi. en el sentido de que 
se garantizan a) Eswdo las mejores condiciones disponibles en cuanto a prado calidad financiamiento. 
oportunidad demás ercunstanciaa perncntes: consIUuraulUu además de que el Consejo Polosino de 
Ciencia y Tecnologa no cuenta con el personal suficiente para realizar dichos servicios, y que se cuenta 
Con recursos pffisupuestales para cubrir el compromiso derivado de este contrato 

6. Que para tos efectos legales a que hubiere lugar, se designa como domicilio el ubicado en la calle de 
Camino a la Presa No. 985 Col. Lomas 41  Secc. de esta Capital. 

II. Manifiesta EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

1 Q.e SS una percona tisica de nacunulrdad meiocana y esta p'enamente capacitado para contratarse. 
que tiene el objeto, capacidad, conocimientos y experiencia requendos. así como los recursos 
suficientes, para contratar y obligarse en ia prescadón de seMcios como los que son objeto de este 
contrato. 

2. Que tiene su domicilio ubicado en la Calle París No. 727. ColonIa Providencia, Código Postal 
78390, de esta ciudad capital, y cuenta con Registro Federal de Contribuyentes LELL79008VE9. 

3. Que la actividad profesional con la que a encuentra inecnto co el Registro íederal de çuntrlbuyeates 
es do otros servicios de consultoria cientiríca y técnica, entre otros por lo que cuenta cm los 
conocimientos experiencia y habilidades para desarroPar ¡os servicios que por este instrumento se lo 
contratan por contar además con el titulo correspondiente, bajo el Régimen fiscal denominado Persona ¡ 
física con actRdad empresarial y profesional, razón por la cual solicita a "EL ORGANISMO" se le 
realice la retención correspondiente al 10% del impuesto Sobre la Renta mismo que se especificará en 
el cuerpo del comprobante fiscal correspondiente. 

1 
4. Que reconoce expresamente que los efectos juridicos derivados de la celebración del presente 
contrato se ngsn por las dispuslolonco dd Código Civil e', vigor en 04 EstadO de San Luis Potosi. en sus 
articulos 1628. 1629. 1634. 1639, 1860. 1668, 1672.2436 y  demás relativos aplicables del Código Civil 
invocado por lo que el presente instrumento jurídico tiene exclusivamente el carácter de contrato civil. 
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1. Que para la celebración de este contrato, los que lo suscilben se reconocen e)q)resamente la 
personalidad tener previamente su personailgad y capacidad con 'as que intervienen. Señalando que no 
existe error. dcio. lesión, presión o cualquier otra circunstancia que llegue a af&ar o inva'idar su 
vigencia. 

2. Que para regular los servicios materia del presente contrato. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
reconoce y acepta los términos del servicio objeto de? presente instrumento juiidioo consistente en los 
servicios a realizar. 

3. Que es voluntad de las partes que suscnben el presente contrato sujetarse a los términos y 
condiciones que se indican en las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. 'EL ORGANISMO" contrata los servicios pwfesionales de '1E1 PRESTADOR DE 
SERVICIOS" y concretamente le encomienda las actividades que a continuación se detallen: 

Apuyu en el desarlollo de programas ae difusión, entrevistas y noticas relativas al quehacer científico y 
tecnológico del estado. as¡ como la síntesis informativa de noticias en la Subdireeción de Divulgación 

SEGUNDA. "EL ORGANISMO' se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la cantidad de 
$ 11 00000 (Once mil pesos 00/100 M.N.) más el I.V.A. la cual "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
solicita se la realice en una Sola exhibición, el cual será cubierto en el domicilio de "EL ORGANISMO", 
Previa presentación del recibo de honora/los que cumpla con los requisitos fiscales correspondientes. 

La cantidad que se estpula en el párrafo que antecede compensa a tmisfacciOn de "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" tanto la calidad de trabajo como el tiempo que dedique para su realización, por ro que. 
el "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no pcdrá exigir mayor retribución por bonos. aguinaldo o 
compensaciones. 

EL ORGANISMO" acuerda con e4 "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que para liquidar el pago 
corresporien(e, se requerirá que el Prestador presente recibo de honoranos. señalando esto el 
concepto del pago y que cumpla con todos los requisitos fiscales, mismo que deberá estar autorizado 
por la Dirección de Administración y Finanzas de 'EL ORGANISMO", expedida a nombre de quien se le 
indique. 

TERCERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' acepa y conene que "EL ORGANISMO" relendrd 
los Impuestos Sobre la Renta que por motivo de este contrato se generen, en los términos de las leyes 
fiscales aplicables. 

CUARTA. Las partes manifiestan que el contrato lo celebran única y exclusivamente por ei tiempo que 
duren el o los asuntos encomendados, mismo que comprende del día 1 al 31 enero de 2018. y el 
presente no será prorrogable. 

QUINTA. En razón de los fines y objetivos que por Ley tiene encomendados 'EL ORGANISMO', sus 	/ 
programas y acciones deben desarrollarse tanto en distintos puntos de la ciudad, como en los 
municipios del Estado, por lo que 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' se obliga a aesarrollar las 
actividades que le corresponden realizar como prestacIn do los servicios conuatadoe. en e4 lugar o 
lugares donde sea necesario por la naturaleza misma de esas actividades y dentro de los horarios y 
tiempo Que se justifiquen para el cabal cumplimiento de ros acciones que 'EL ORGANISMO' realiza. 

EL ORGANISMO' proporcionara al prestador de servicios & matenal Que se requiera y este último 
deberá asumir lo relaWo al costo de tuis trasJados. 

SEXTA. CONTRATO PERSONAL: en virtud de ser el presente un contrato p&sonal. "EL PRESTADOR II! 
DE SERVICIOS" no podrá ceder en ningún caso, ya sea en todo o en parte los derechos y obligaciones,-  
derivadas del mismo. 
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"El. ORGANISMO" acuerda Con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a que el pimero designará a una 
Persona quien se encargará de supervisar, revisar y evaluar en cualquier momento, que los seMcios 
que se Iwoporcioren se rsaicen conforme a lo pactado en el presente contrato, misma que realizará las 
observaciones que considere peitinentes a EL PRESTADOR DE SERVICIOS a fin de que de 
cumplimiento a las mismas en relación a los servicios para los que se le contrata. 

SÉPTIMA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no se reserva acción legal alguna a ejercer en contra de 
"EL ORGANISMO" con motivo de los Productos que se entregan. en virtud de Que se transfieren los 
derechos de autora y propiedad intelectual a "EL ORGANISMO", 

OCTAVA. "EL ORGANISMO acuerda con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", que en caso de que 
legará a presentarse alguna irregularidad en los servicios que se contraten. "EL ORGANISMO", podrá 
suspender los servicios y cualquier trámite relacionados con los mismos, hasta que se acuerde lo 
conducente, 

NOVENA. Las panes Convienen que e4 presente contrato puede concluir de manwo anticipada sin 
necesidad de declaración judicial, por la sola va'untad de cualquiera de las partes, siempre y cuando se 
comunique por escrito la intención 'e le'minar ontiçlpedernentw cun un lapso no mayor a 10 días 
naturales, para efecto que se haga la entrega de los trabajos encomendados en el estado en que se 
encuentran y realizar el ajuste correspondiente por concepto de honorarios. 

DÉCIMA- Ambas pastes convienen en que todo lo no previsto en el presente contrato se ajustare a lo 
dispuesto por el Código Civil para el estada de San Luis Potosl, con excepción de las obligaciones 
derivadas en & presente contrato. "EL ORGANISMO" no adquiere ni reconoce otras rristintriS de las 
mismas a favor de "EL PRESTADOR DE Si en wtud de no ser aplicable la Ley Federal del 
Trabajo, por lo tanto "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no será considerado como trabajador. 

DÉCIMA PRIMERA Para la interpretación y cump4imiento del presente contrato las partes se scmeten 
expresamente ala Jurisdicción y competencia de los Tribunales de San Luis Potosi, 5 L P.. renunciando 
al fuero que por su domicilio o por cualquier otra razón presente o futura pudieran llegar a tener. 

Enteradas las partes del contenido y efectos de este contrato. manifiestan gLe no existe. error. lesiøn, 
dolo, ni algún otro vicio del consentimiento y lo (imian de conformidad, en la ciudad de San Luis Potosi. 
el (ff3 1 de enero de 2018. 

Por 	ANISMO'\ 	 "EL PRESTADOLgE SERVICIOS" 

DR. 
JO  

tVtROXANA DE LEÓN LOMELi 
DIRE R 

TESTIGO 

	

C.P. LINDAy 	 BERNAL 
DIRECTORA DE A INISTRACIÓ Y FINANZAS 
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